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RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0027-2025-S

El día 30 de julio de 2025 se publicó en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid la convocatoria para la contratación de los servicios de 
REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

- EXPEDIENTE: 
SUPRA-AS-0027-2025-S; habiéndose detectado un error material de transcripción en el 
apartado 9 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Documentación a presentar en relación con los criterio , se 

realiza la siguiente rectificación: 

Donde dice: (se destaca en color rojo el referido error)

9.2.- Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma automática
mediante aplicación de fórmulas (apartado 8.2º de la cláusula 1 de este pliego), los 
licitadores deberán presentar la Declaración responsable, conforme al modelo 
establecido en el Anexo IV.  En función de los criterios propuestos por el licitador en su 
declaración, éste deberá aportar necesariamente los siguientes documentos, 
preferiblemente, en un solo PDF encabezado por el propio Anexo IV, en la forma y en el 
orden siguiente, con el fin de que pueda ser valorada debidamente:

1. Para la valoración de la Reducción del plazo previsto para la redacción del 
Proyecto (Apartado A): se realizará cumplimentando el correspondiente apartado del 
Anexo IV del presente pliego.

2. Para la valoración de la adscripción al equipo mínimo de Ingeniero I.C.C.P, 
Ingeniero Civil o Ingeniero Técnico de Obras Públicas (Apartado B.1.): se presentará:

-  Un compromiso escrito firmado por el representante del licitador y por el Ingeniero 
que se pretende adscribir.
- Copia de la titulación académica.
- Una declaración responsable firmada del Ingeniero, con la relación detallada de los 
trabajos de redacción de proyectos de infraestructuras objeto de valoración,
indicándose, la obra, el importe del P.E.M. y la Administración Pública contratante, así 
como se incluirán:
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- Los certificados de buena ejecución de cada uno de los trabajos relacionados en la 
declaración anterior.

3. Para la valoración de la adscripción al equipo mínimo de técnicos especialistas 
(Apartados B.1, B.2. y B.3.): se presentará un compromiso escrito firmado por el 
representante del licitador y por el técnico que se pretende adscribir según el 
apartado; este compromiso deberá incluir una relación los proyectos en los que haya 
intervenido dicho técnico únicamente en la especialidad que se valora, así como 
copia del título que acredite dicha especialización.

Debe decir:

9.2.- Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma automática
mediante aplicación de fórmulas (apartado 8.2º de la cláusula 1 de este pliego), los 
licitadores deberán presentar la Declaración responsable, conforme al modelo 
establecido en el Anexo IV.  En función de los criterios propuestos por el licitador en su 
declaración, éste deberá aportar necesariamente los siguientes documentos, 
preferiblemente, en un solo PDF encabezado por el propio Anexo IV, en la forma y en el 
orden siguiente, con el fin de que pueda ser valorada debidamente:

1. Para la valoración de la Reducción del plazo previsto para la redacción del 
Proyecto (Apartado A): se realizará cumplimentando el correspondiente apartado del 
Anexo IV del presente pliego.

2. Para la valoración de la adscripción al equipo mínimo de Ingeniero I.C.C.P, 
Ingeniero Civil o Ingeniero Técnico de Obras Públicas (Apartado B.1.): se presentará:

-  Un compromiso escrito firmado por el representante del licitador y por el Ingeniero 
que se pretende adscribir.
- Copia de la titulación académica.
- Una declaración responsable firmada del Ingeniero, con la relación detallada de los 
trabajos en los que haya ejercido como Redactor/Director de proyectos de 
infraestructuras objeto de valoración, indicándose, la obra, el importe del P.E.M. y la 
Administración Pública contratante, así como se incluirán:
- Los certificados de buena ejecución de cada uno de los trabajos relacionados en la 
declaración anterior.

3. Para la valoración de la adscripción al equipo mínimo de técnicos especialistas 
(Apartados B.2. y B.3.): se presentará un compromiso escrito firmado por el 
representante del licitador y por el técnico que se pretende adscribir según el 
apartado; este compromiso deberá incluir una relación los proyectos en los que haya 
intervenido dicho técnico únicamente en la especialidad que se valora, así como 
copia del título que acredite dicha especialización.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, esta modificación no 
se considerada significativa, por lo que no es necesaria la ampliación del plazo de 
presentación de ofertas, recogida en el apartado 12 del anuncio de licitación 
publicado en el Perfil de contratante.

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.
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